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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Con y sin contexto,
la ministra la regó

L aministraMaríaEstelaRíosniegaquedije-
ra loque dijosobre la fertilización debebés
in vitro.

Afirma que se le "sacó decontexto"al reproducirsu

afirmación de que "a lo mejor" esas criaturas "no for-
manparte de la familia".

Inexplicable exconsejerajurídicadelPoderEjecu-
tivo queAndrés ManuelLópezObrador impuso en la

SupremaCorte, cometióestebrutal dislate:
"Laviolenciapuede darse en elámbito familiar,y me

parece nohay estereotipo de lasmujerescuandose
hablade la familia,digo,salvo quienhayanacido, no

medianteun... ¿unqué. ?, un esto.. ¿cómo le llaman?, es-

tos..., invitro. Quehayanacido invitro.A lomejorpodría-
mosestimarque no formapartede la familia..."

Ignora que la fertilización invitro es un procedi-
miento médicoque permite la concepcióncuando hay
impedimentosparaunembarazo natural (elóvulo; el

espermatozoide se unen en laboratorioy elembrión
resultante se implanta en elútero de lamujer).

De ningunade las másde 13millonesdepersonase el
mundoconcebidasmediante eseprocedimiento puede
afirmarseque "hayanacido invitro""porque losalumbró
una después degestarse enelvientrematerno,

La familiano es una ecuación genética sinouna re-

laciónjurídica,afectiva; culturalque comienzacon el
nacimiento elreconocimiento deunhijo.

Quienes fueronfertilizados invitro -reproducción
asistida- son hijosdeseados

por parejas que enfrentaron
la infertilidad, padecieron
largosycostosos tratamien-

tos, y lograron lo que para
otrasocurre sin recurrira la

reproducción asistida: tener

unahijaohijo.
Esascriaturasson frutode

unadecisiónquizá más deli-
berada que muchosembarazos"naturales".

idea de que podríanno formarparte de una fami-
lia esunaestupidez imperdonableen unaministra de
laCorte. Con su lógica,habríaque revisar la condición
familiarde losadoptados, de losconcebidosmediante
donacióndegametos (proceso biológicode formación
decélulassexuales: espermatozoides! óvulos) apartir
decélulasgerminales diploides (células con los con-

juntos de cromosomasde cadaprogenitor), o de quie-
nes nacen en hogares de parejas en que uno o ambos
tienen prolede relacionesanteriores.

El derecho modernoyel sentido común resolvie-
ron esa discusión hacemucho tiempo: la filiación no

dependeexclusivamente de lagenética,sino del reco-

nocimiento jurídicoy elvínculosocial que constituye
la familia.

Distade serundebate médico ni moral, Es,simple-
mente,unacuestión de lógica: unniño quenace,por-

que suspadres lobuscaron, logestarony lo reconocen

como hijo,espartede una familia.

Negarlono esúnicamenteun errorconceptual,sino

desconoceruna realidadhumanaevidentequepusoen

duda,nadamenos, unaministrade laCorte.

Que laseñorasugieraque los nacidospor fecunda-
ción invitroquizáno "pertenecen"a una familiano es

unsimpletropiezoverbal. Es laevidencia de unaligere-
zapreocupanteenquiendebe interpretar losderechos

fundamentalesy laConstitución.

No es un tropiezo, es

la evidenciade una

ligereza de quien
debe interpretar la

Constitución


